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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2017-5702   Orden UMA/31/2017, de 12 de junio, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión de subvenciones a municipios con más de 
10.000 habitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con el fi n de impulsar Ofi cinas de Atención e Información 
a las Mujeres, en el año 2017.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, corresponde al Gobierno de 
Cantabria promover las condiciones para que la igualdad entre las mujeres y los hombres que 
habitan en la región sea real y efectiva, eliminando los obstáculos que impidan la participación 
de la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social. 

 La Comunidad Autónoma de Cantabria según el artículo 24.22 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, tiene competencia 
exclusiva en materia de promoción de la igualdad de la mujer, habiendo sido transferida dicha 
competencia mediante Real Decreto 235/1985, de 6 de febrero, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en materia 
de protección a la mujer. 

 Asimismo, en desarrollo de tales competencias, con fecha 1 de abril de 2004 se aprobó 
la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra 
las Mujeres y la Protección a sus Víctimas, cuyo artículo 13 establece que el Gobierno de 
Cantabria, en colaboración con otras Administraciones, garantizará asesoramiento jurídico y 
atención integral y gratuita a las víctimas de violencia de género o personas que legalmente 
las representen y a sus hijos e hijas o personas sujetas a su tutela o acogimiento, a través 
de un centro de información y atención integral, dicha ley ha sido desarrollada por el Decreto 
64/2006, de 8 de junio, cuyo artículo 42 indica que la Consejería competente en promoción 
de la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres promoverá, en colaboración con las 
Administraciones Locales, Ofi cinas de Atención e Información a las Mujeres en aquellos muni-
cipios de más de 10.000 habitantes que no dispongan de ellas. 

 La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria exige que las 
subvenciones y ayudas con cargo a créditos presupuestarios que no tengan asignación nomi-
nativa y que afecten a un colectivo de benefi ciarios potenciales, generales o indeterminados, 
deberán concederse de acuerdo con criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad. 

 Por todo ello, se aprobó la Orden UMA/23/2017, de 9 de mayo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios con más de 10.000 ha-
bitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fi n de impulsar 
Ofi cinas de Atención e Información a las Mujeres. 

 En su virtud y en uso de las facultades conferidas en los artículos 23.1 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 33. f) de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme al procedimiento previsto en el artículo 121 de 
la misma, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad de la convocatoria. 

 1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión subven-
ciones a municipios con más de 10.000 habitantes y mancomunidades de la Comunidad Au-
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tónoma de Cantabria, con el fi n de impulsar Ofi cinas de Atención e Información a las Mujeres, 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

 2. La convocatoria se lleva a cabo al amparo de las bases aprobadas en la Orden 
UMA/23/2017, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a municipios con más de 10.000 habitantes y mancomunidades de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, con el fi n de impulsar Ofi cinas de Atención e Información a las 
Mujeres, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 97, del 22 de mayo de 2017. 

 Artículo 2. Régimen de concurrencia competitiva. 

 La concesión de las subvenciones se encuentra sometido a un régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 22 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sometiéndose su valoración 
a los baremos que establece esta Orden y teniendo como límite la disponibilidad presupues-
taria existente. 

 Artículo 3. Financiación. 

 1. Las subvenciones a conceder durante el año 2017 tendrán una cuantía máxima de 
TREINTA Y CINCO MIL euros (35.000,00 €) y se abonarán con cargo a la partida presupuesta-
ria 03.07.232B.461 "Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres" del presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 Artículo 4. Proyectos subvencionables. 

 1. Se subvencionarán exclusivamente los proyectos que tengan por objeto la promoción de 
la apertura ó puesta en marcha y/o funcionamiento y mantenimiento de Ofi cinas de Atención 
e Información a las Mujeres, de acuerdo con los gastos subvencionables, exclusiones y limita-
ciones previstos en el artículo 2 de la Orden UMA/23/2017. 

 2. El número de proyectos a subvencionar se limita a uno por entidad. 

 Artículo 5. Requisitos para obtener la condición de entidad benefi ciaria. 

 1. Podrán obtener la condición de entidad benefi ciaria de estas subvenciones: 

 a) Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con más de 10.000 habitantes. 

 b) Mancomunidades legalmente constituidas, integradas exclusivamente por municipios 
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cantabria que tengan competencias en alguna 
de las obras y servicios señaladas a continuación: servicios sociales, ámbito y acción social, 
evaluación y atención a personas en riesgo de exclusión social, asesoramiento técnico, promo-
ción de la igualdad de oportunidades y prevención de la violencia contra la mujer. 

 2. No podrán obtener la condición de entidades benefi ciarias quienes incurrieran en alguna de 
las circunstancias establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 6. Solicitudes: requisitos, forma, lugar y plazo de presentación. 

 1. Las solicitudes, dirigidas a la Señora Consejera de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, y cumplimentadas y fi rmadas por el/la representante legal de la enti-
dad, se realizarán en el modelo ofi cial que se incluye como Anexo I a esta Orden de convocatoria. 

 El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán disponibles 
en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía 
012, Ayudas y Subvenciones (http://www.cantabria.es). 

 La información relativa a la convocatoria estará a disposición de los interesados en el nú-
mero 012. 
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 2. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro Delegado de la Dirección General de 
Igualdad y Mujer (sito en la calle Castelar 5, 1º izquierda, Santander 39004) o a través de los de-
más medios previstos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Asimismo, podrán presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "sede.cantabria.es". 

 Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la misma 
sea fechada y sellada en su primera página por el funcionario de correos antes de que éste 
proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 
de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales, en desarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de 
Liberalización de los Servicios Postales. 

 3. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación correspondiente será de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
presente Orden de convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 4. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

 a) Anexo I: Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada, fechada y fi rmada por el 
representante legal de la entidad local, según modelo recogido como Anexo I a la presente 
Orden, con inclusión de las siguientes autorizaciones y declaraciones responsables: 

   1º. Autorización del representante legal de la entidad solicitante para recabar los cer-
tifi cados correspondientes a través de los Sistemas Estatales de Cesión de Información Tribu-
taria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria y de Cesión de Información de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 En caso de que los solicitantes no autoricen para recabar alguno de los datos anteriores, 
deberán aportar junto a la solicitud los documentos acreditativos que correspondan (certi-
fi cado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria o la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones). En dicho supuesto, la no aportación de los citados 
documentos acreditativos será causa para requerirles de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 

   2º. Declaración responsable de la entidad acreditando si se han recibido y/o solicitado 
otras subvenciones a otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales para la misma fi nalidad, señalando, en caso afi rmativo, entidad concedente e importe. 

   3º. Declaración responsable acreditando que la entidad no está incursa en ninguna de 
las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas 
en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

   4º. Declaración responsable acreditando que la entidad no haya sido condenada en el 
ámbito laboral o sancionada por infracción administrativa relacionada con la discriminación de 
las mujeres o violencia de género. 

   5º. Declaración responsable de conformidad con la minoración del presupuesto de gas-
tos del proyecto a subvencionar, respecto del indicado en la solicitud, que pudiera realizarse 
por la Dirección General de Igualdad y Mujer, a efectos de fi jación del presupuesto aceptado, 
en orden a una mejor consecución de la fi nalidad de la subvención. 

   6º. Declaración responsable de la veracidad de los datos refl ejados en la solicitud y en 
la documentación que acompaña y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para ser benefi ciaria de estas ayudas. 

   7º. Declaración responsable de la veracidad de los datos consignados en la solicitud 
relativos a la cuenta bancaria de la entidad solicitante. 

   Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En concreto, con la suscripción de las declaraciones responsables, la entidad interesada 
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manifi esta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la citada or-
den para acceder al reconocimiento de la subvención, que dispone de la documentación que así 
lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento hasta que se ejecute el proyecto 
subvencionado y se justifi que de acuerdo con lo establecido en la presente orden. 

   La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifes-
tación o documento que se acompañe o incorpore en una declaración responsable, o la no 
presentación de la declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de 
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar. 

 b) Anexo II: Memoria explicativa del proyecto y presupuesto para cada uno de los proyectos 
por separado para los que se solicita la subvención. Para los proyectos que superen los 4.500 
€, además, se acompañará memoria escrita extensa fuera de anexo. 

 c) Anexo III: Certifi cación expedida por el Secretario/a-Interventor/a de la entidad local 
relativo a la resolución adoptada por el órgano competente por la que se acuerda solicitar la 
subvención regulada en la presente orden. 

 d) En caso de existir, relación de la plantilla del personal de la entidad que solicita la subven-
ción, que realice las actividades objeto de subvención, con detalle de su categoría profesional. 

 5. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 
poder de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados, y que se haga constar 
la fecha, el órgano o dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento. 

 6. Sin perjuicio de lo establecido, la Dirección General de Igualdad y Mujer podrá solicitar 
la documentación complementaria que estime oportuna. 

 7. Recibida la solicitud de ayuda, la Dirección General de Igualdad y Mujer comprobará que 
la misma cumple los requisitos exigidos y, si presentara defectos o resultara incompleta, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de 
su solicitud y se dictará la correspondiente resolución. 

 Artículo 7. Instrucción y tramitación del procedimiento. 

 1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de Igualdad y 
Mujer, a través del Servicio de Igualdad, conforme lo previsto en el artículo 7 de la Orden 
UMA/23/2017, de 9 de mayo. 

 2. La valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por un Comité de valo-
ración, cuya composición y régimen se ajustará a lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Orden 
UMA/23/2017, de 9 de mayo. 

 3. Se podrá instar de las entidades interesadas la reformulación de sus solicitudes, de con-
formidad con el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 7 de julio, y en la forma que 
establecen las bases reguladoras de la presente convocatoria, a fi n de ajustar los programas y 
proyectos subvencionables al importe fi jado en la propuesta provisional de resolución, en caso 
que dicho importe fuera inferior al que fi gure en la solicitud. 

 4. La resolución de concesión de las subvenciones corresponde a la Consejera de Universi-
dades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, previa propuesta del órgano instructor. 

 Articulo 8. Criterios de valoración. 

 Los proyectos y actuaciones incluidos en las solicitudes serán valorados atendiendo a los 
siguientes criterios: 
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 1. Según el tipo de proyecto: 

  

PUNTUACIÓN

Apertura ó puesta en marcha y/o funcionamiento y mantenimiento

de nuevas oficinas

35 puntos

Funcionamiento  y mantenimiento de  oficinas existentes 25 puntos

  
 2. Aportación de medios económicos propios cuantifi cables al proyecto, hasta 20 puntos: 

  

Porcentaje aportación PUNTUACIÓN

Desde 5% hasta 10% 4 puntos

Más de 10% y hasta 20% 8 puntos

Más del 20% y hasta 40% 12 puntos

Más del 40% y hasta 50% 16 puntos

Más del 50% 20 puntos

  
 3. Se valorarán las condiciones de contratación del personal dedicado a la Ofi cina de Aten-

ción e Información a las Mujeres, considerando el nº total de horas dedicadas por los trabaja-
dores contratados, hasta 20 puntos: 

  

Condiciones de contratación PUNTUACIÓN

Desde 450 horas y 900 horas en cómputo anual 5 puntos

Más de 900 horas y hasta 1800 horas en cómputo anual 10 puntos

Más de 1800 horas y hasta 2600 horas en cómputo anual 15 puntos

Más de 2600 horas en cómputo anual 20 puntos

  
 Artículo 9. Resolución y notifi cación. 

 1. La resolución y notifi cación del procedimiento se realizará en el plazo máximo de cuatro 
meses, a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del plazo de presentación de solici-
tudes, conforme lo previsto en el artículo 9 de la Orden UMA/23/2017, de 9 de mayo. 

 2. La resolución que se adopte se notifi cará a las entidades solicitantes de manera indivi-
dual en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud, sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria en los supuestos que proceda. 

 Artículo 10. Pago. 

 1. De acuerdo con lo indicado en la Disposición adicional décimo primera de la Ley de Can-
tabria 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2017, y en el artículo 42.2.a) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
al tratarse las entidades benefi ciarias de las subvenciones de entidades locales, el pago de las 
subvenciones se efectuará por su totalidad inmediatamente después de la concesión, sin ne-
cesidad de justifi cación previa y sin que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, 
quedando sujeto a lo que se establece en el artículo 12 de la presente orden de convocatoria 
en cuanto al plazo, forma de justifi cación y documentación a presentar. 
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 2. En el caso de que la entidad benefi ciaria no disponga de Intervención General u órgano 
de control equivalente, deberá justifi car la subvención conforme al régimen general previsto 
en el artículo 31 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 3. Para proceder al pago, deberá quedar acreditado que las entidades benefi ciarias están al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 11. Recursos. 

 La resolución del procedimiento no agotará la vía administrativa, siendo susceptible de re-
curso de alzada en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la fecha de su notifi cación, 
ante el Consejo de Gobierno de acuerdo con los artículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre. 

 Artículo 12. Justifi cación. 

 1. Como norma general y de acuerdo con lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, la justifi cación se realizará de tal forma que la Administración, bajo la personal 
responsabilidad de quienes lo acrediten, pueda comprobar y verifi car el pleno cumplimiento del 
fi n para el que se concedió la ayuda. 

 2. La justifi cación acreditará no sólo el destino dado a la subvención recibida del Gobierno 
de Cantabria, sino también el importe y aplicación de fondos propios de la entidad y de otras 
subvenciones o recursos recibidos para la fi nanciación de la actividad, así como la procedencia 
de estos últimos. 

 3. La justifi cación fi nal de la subvención se podrá realizar hasta el día 31 de enero de 2018, 
presentando cuenta justifi cativa ante la Dirección General de Igualdad y Mujer integrada por 
los siguientes documentos: 

 a) Memoria de las actividades realizadas (fechas, actuaciones, usuarias o benefi ciarias, 
localidades, contenidos y número total de horas dedicadas por los trabajadores de la Ofi cina 
de Atención e Información a las Mujeres), fi rmada por el/la representante legal de la entidad 
y resultados obtenidos. 

 b) Certifi cado del secretario/a ó interventor/a del municipio o, en su caso, del Secretario/a-
Interventor/a de la mancomunidad conforme al modelo que se recoja como anexo en la orden 
de convocatoria (Anexo V), que haga constar la afectación de la subvención percibida al cum-
plimiento de la fi nalidad subvencionada, e incluyendo una relación de las facturas correspon-
dientes a los gastos realizados, indicando concepto del gasto, fecha de emisión, número de 
factura, nombre y N.I.F. del expedidor-proveedor, el importe de las mismas y fecha de pago. 

 c) Una fi cha de evaluación del proyecto realizado (Anexo VI) para la evaluación de las po-
líticas de Igualdad en Cantabria. 

 d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes indirectos incorporados. 

 e) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y procedencia. 

 f) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 Régimen supletorio. 

 En lo no previsto en la presente orden se estará a lo dispuesto en la Ley de de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
demás normativa de desarrollo. 
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 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 Entrada en vigor. 

 La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 12 de junio de 2017.  

 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social,  

 Eva Díaz Tezanos. 
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ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCION Página 1 de 3

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER  
C/Castelar nº5, 1º 39004 - Santander - Teléf. 942 20 83 89
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (indicar nombre), cuya finalidad es (describirla) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 
11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la 
citada Ley, ante (órgano responsable del fichero). 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

Dirección General de Igualdad y Mujer

Servicio de Igualdad

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Datos de la Convocatoria 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER  

Línea de subvención: Municipios con más de 10.000 habitantes y mancomunidades  de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de 
impulsar Oficinas de Atención e Información a las Mujeres. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:  2017 

Datos de la entidad local solicitante  

CIF Nombre de la entidad local 

Domicilio Tfnos Fax 

C.P./Localidad Prov.

Datos de la persona representante  

NIF/NIE/N.º Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2

Cargo

  

Datos a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico

Cuantía de la subvención solicitada 

Denominación del proyecto para el que se solicita la subvención Cuantía solicitada
1.     
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DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER  
C/Castelar nº5, 1º 39004 - Santander - Teléf. 942 20 83 89
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (indicar nombre), cuya finalidad es (describirla) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 
11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la 
citada Ley, ante (órgano responsable del fichero). 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

Documentación adjunta (marque lo que proceda)

TIPO DE DOCUMENTO
AUTORIZO 1

LA
CONSULTA 

SE APORTA
CON LA 

SOLICITUD
CERTIFICADO AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL 

CERTIFICADO AGENCIA CANTABRA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

CERTIFICADO SEGURIDAD SOCIAL.  

ANEXO II: Memoria explicativa del proyecto  para el que se solicita la subvención y presupuesto.  

MEMORIA ESCRITA EXTENSA, ÚNICAMENTE PARA PROYECTOS QUE SUPEREN LOS 4.500 €.  

ANEXO III: Certificado relativo a la resolución adoptada por el órgano competente acordando solicitar la 
subvención.

1 Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, 
eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar la 
documentación.

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable.
La entidad para la que solicita la subvención no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta 
solicitud. 
En caso de haber solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para el proyecto relacionado con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales: 

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales Importe Euros 

La entidad no está incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
La entidad no ha sido condenada en el ámbito laboral o sancionada por infracción administrativa relacionada con la discriminación de las 
mujeres o violencia de género. 
Se da conformidad a la minoración del presupuesto presentado que pueda realizarse por la Dirección General de Igualdad y Mujer  a los 
efectos de fijación del presupuesto adoptado. 
Datos bancarios de la entidad solicitante (Código IBAN) ES  _ _  _ _ _ _   _ _ _ _   _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Se declara la veracidad de los datos bancarios consignados relativos a la cuenta bancaria de la entidad solicitante. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por 
las mismas. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER  
C/Castelar nº5, 1º 39004 - Santander - Teléf. 942 20 83 89
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (indicar nombre), cuya finalidad es (describirla) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 
11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la 
citada Ley, ante (órgano responsable del fichero). 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

Instrucciones 

El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos más la letra al final, debiendo rellenarse, si es necesario, con ceros a la izquierda.
La solicitud deberá ser firmada por el/la representante legal de la entidad. 

En ……………………………………….., a …………………………de……………………………..de 201… 

EL/LA ALCALDE/SA, PRESIDENTE/A DE LA MANCOMUNIDAD Ó REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

Fdo.: …………………………………. 

SRA. CONSEJERA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION, MEDIO AMBIENTE Y POLITICA SOCIAL 
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  Anexo II 
Nº Proyecto 

ANEXO II

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROGRAMA

1.-  Nombre de la entidad. 

Nombre:

N.I.F.:

2.-  Datos del proyecto o actividad a realizar 

Denominación : 

Objetivos:

Descripción de las actividades a realizar dentro del proyecto: 

Duración en horas del programa, actividad o 
actuación Fecha inicio Fecha término 

__/__/2017 __/__/2017

Número total de horas dedicadas por los/as trabajadores dedicado a la Oficina de Atención e 
Información a las Mujeres (marcar con una x el tramo correspondiente): 

Desde 450 horas y 900 horas en cómputo anual. 
Más de 900 horas y hasta 1800 horas en cómputo anual. 
Más de 1800 horas y hasta 2600 horas en cómputo anual. 
Más de 2600 horas en cómputo anual. 
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  Anexo II 
Nº Proyecto 

3.- Presupuesto total estimado para el Programa, desglosado por origen de financiación y 
por concepto: 

CONCEPTO 
SUBVENCION 

QUE
SOLICITA

APORTACION 
DE LA ENTIDAD 

LOCAL

SUBVENCIONES 
OTROS  

ORGANISMOS 
TOTAL

GASTOS PERSONAL 
 

GASTOS CORRIENTES

TOTAL
  

4.- Evaluación: 

Formas de evaluación previstas: 

 ………………………………………………………………………………………… 

___________________a__________de__________________de 2017. 

FIRMADO:
_______________________________________________
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ANEXO III

D./Dª  ........................................................................, con D.N.I.  
.......................... en calidad de Secretario/a-interventor/a de la entidad local 
............................................................................................ 

CERTIFICA:

Que en …………………… celebrada el día  .......................................  se tomó 
el siguiente acuerdo: 

Presentar solicitud de subvención a la Dirección General de la Igualdad y 
Mujer, al amparo de la convocatoria para Municipios con más de 10.000 
habitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
el fin de impulsar Oficinas de Atención e Información a las Mujeres, en el año 
2017 (Orden UMA/31/2017, de 12 de junio).

Y para que así conste lo firmo en .............................. a ... de ………… de 201… 

 (EL/LA SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD LOCAL) 

   Fdo: ………………………….. 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 

ANEXO IV

Los logotipos del Gobierno de Cantabria deberán colocarse en todo caso 
en lugar preferencial con las mismas proporciones y categoría que el logotipo de 
la organización o entidad subvencionada.  

Modelo: 

PROGRAMA SUBVENCIONADO POR: 

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 

ANEXO V

RELACIÓN DE GASTOS 

D. …………………………………………………………………………………………………………… 
SECRETARIO/A - INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD LOCAL…………………………………………… 

CERTIFICA 

Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos realizados en las 
actividades desarrolladas en el  proyecto ………………………………………………………….. 
llevado a cabo por esta entidad local, subvencionado por la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social al amparo de la Orden UMA/31/2017, de 12 de junio 
de 2017, por la que se convocan subvenciones a Municipios con más de 10.000 habitantes y 
mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar Oficinas de 
Atención e Información a las Mujeres, en el año 2017: 

GASTOS EN CONCEPTO DE __________________________________ 

Nº
ORDEN 

DESCRIPCION DEL 
GASTO

NUMERO
FACTURA

FECHA
FACTURA

PROVEEDOR/A
N.I.F.

FECHA
 PAGO IMPORTE

SUMA TOTAL 

 Se hace constar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la finalidad 
subvencionada. 

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social expido la presente en ………….. a …. de …………….. 
de 201.. 

EL SECRETARIO/A - INTERVENTOR/A DEL MUNICIPIO  

                                                       Fdo. ……………………..…………….. 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 

ANEXO VI

FICHA DE EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER. 

La entidad únicamente deberá cumplimentar un ejemplar y únicamente los 
apartados que aparecen subrayados 

1. ENTIDAD

……………………………………………………………………………………………………………… 

2. TIPO DE PROYECTO

……………………………………………………………………………………………………………… 

3. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO (escribir el nombre completo de proyecto )

……………………………………………………………………………………………………………… 

4. OBJETIVO/S DEL PROYECTO (definir, de manera detallada, los objetivos que se 
persiguen con la ejecución de esta proyecto)

……………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 

5. POBLACIÓN DESTINATARIA ( señalar con claridad a qué personas, colectivos,  grupos 
o, en su caso, a qué organismos y entidades va dirigido el proyecto)

……………………………………………………………………………………………………………… 

6. Nº DE ASISTENTES O PERSONAS BENEFICIARIAS (señalar el nº exacto o, por lo 
menos, más aproximado a la realidad)

Nº de mujeres: …………  Nº de hombres:............ Nº de entidades: ……….. 

7. ÁMBITO GEOGRÁFICO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Localidad ………………………… Lugar (centro, residencia, aula… 
)…………….……………... 

8. COLABORACIONES (señalar detalladamente los organismo o entidades que prestaron 
su colaboración: Consejerías de la Administración Autonómica, municipios, asociaciones, 
ONG, empresas privadas, profesionales …)

……………………………………..   …………………………………….. 
……………………………………..   …………………………………….. 
……………………………………..   …………………………………….. 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 

……………………………………..   …………………………………….. 

9. FINANCIACIÓN DEFINITIVA (indicar el organismo u organismos que participaron 
financiando el proyecto, señalando la cantidad que aporta cada uno)

Organismo       Aportación  
……………………………………..   …………………………………….. 
……………………………………..   …………………………………….. 
……………………………………..   …………………………………….. 

10. FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN :

……………………………………..   …………………………………….. 

11. MEDIOS DE DIFUSIÓN (señalar marcando todos los medios de divulgación utilizados, 
anotando en la categoría de otros cuando se trate de alguno que no esté indicado)

Televisión  radio  prensa    internet          carteles
Bandos   correo  revistas   contactos personales 
Folletos       contactos telefónicos    
Otros (especificar cuales) ………………………………………………………………………………. 

12. OBSERVACIONES

  

 2017/5702 
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